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resolución final en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son
los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición
interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas
que deben aplicarse durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión
opera inmediatamente, Dentro de los quince días posteriores a la primera
publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como
partes enasuntospendientesa lafechade interposición deestaacción,en los que se
discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin
de coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar,
en su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto
que les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los
artículos 81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y conforme lo
ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-9 1,
0554-91 Y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en
general, sinoúnicamente su aplicación en los casos y condicionesseñaladas.

San José, 18 de diciembre del 2000.

Leda Maria Torres Quintero,
(87515) Secretaria a. i.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, que por . resolución de las catorce horas
veinticinco minutos del trece de diciembre del dos mil, se dio curso a la
acción de inconstitucionalidad número 00-009602-0007-CO interpuesta
por Romero Pérez Jorge Enrique, para que se declaren inconstitucionales
los artículos 175 del Código Electoral, 79 inciso 7) del Reglamento de
Contratac ión Administrativa y 83 de la Ley de Modifi cación al
Presupuesto Nacio nal correspondiente al año 1984, por estimarlos
contrarios a los artículos 27, 41, 182, 183 Y184 de la Constitución Política.
·\.:~~ormas se impugnan en cuanto el artículo 83 de la Ley de

ificaci ón al Presupuesto Nacional de 1984 reformó el artículo 175 del
Código Electoral, lo que resulta inconstitucional por tratarse de una norma
atípica de presupuesto. En cuanto al texto del artículo 75 del 'C ódigo
Electoral acusa que elimina tanto la licitación pública, como la posibilidad
de conocer y de impugnar el cartel o pliego de condiciones y de los actos
de adjudicación de los respectivos contratos; así como también desaparece
el refrendo contralor y el control previo de parte de la Contraloría Genera1
de República, en todos los contratos que hace el Tribunal Supremo de
Elecciones. Alega que tanto el artículo 175 del Código Electoral como el
79.7 del Reglamento de Contratación Administrativa autorizan al Tribunal
Supremo de Elecciones hacer las adquisiciones que considere mediante
licitación privada que hará la Proveeduría Nacional o la Proveeduría del
Tribunal, cualquiera que sea el monto de la adquisición y establece además
que para la adquisición de los materiales para preparar la documentación
electoral de que trata el artículo 33 del Código Electoral, el Poder
Ejecutivo mediante decreto traspasará al Tribunal de los respectivos
presupuestos anuales y de las las partidas que éste indique, una suma
global cuyo monto señalará el Tribunal para poder adquirir los bienes y
servicios a que se refiere el citado artículo.33, por contratación directa,
cualquiera que sea el monto de los mismos; lo que resulta violatorio de los
principios constitucionales relativos a la contratación administrativa, como
los de publicidad, competencia, transparencia, posibilidad de apelar la
adj udicación, de conocer e impugnar el cartel del concurso, de conocer

_ tRtras ofertas, de garantizar que el Tribunal Supremo de Elecciones
~uta, leccione la propuesta más adecuada a los intereses públicos haciendo un
~en uso de los recursos de la comunidad. Agrega que al tratarse de

contrataciones directas y de licitaciones privadas, los respectivos contratos
podrían no ser formalizados en documento aparte; por lo que sólo aquéllos
contratos administrativos que se formalicen en documento podrían ser
enviados para su refrendo, lo que elimina el refrendo contralor que exige
el numeral 184 párrafo 1 de la Constitución Política según el cual el citado
refrendo contralor es de aplicación a toda la Administración Pública. Así
se informa para que en los procesos o procedimientos en que se discuta la
aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la sala
no haya hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los
procesos judiciales pendientes en los cuales se discuta la aplicación de lo
impugnado y se advierte que lo único que no puede hacerse en dichos
procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo
cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la
acción suspende en vía administrativa es el dictado de la resolución final
en los procedimientos tendentes a agotar esa vía, que son los que se inician
con y a partir del recurso de alzada o de reposición interpuestos contra el
acto final, salvo, claro está, que se trate de normas que deben aplicarse
durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera inmediatamente.
Dentro de los quince días posteriores a la primera publicación del citado
aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en asuntos
pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta
la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en
su caso, los motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que
les interese. Se hace saber además, que de conformidad con los artículos
81 y 82 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha
resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554
91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en
general, sinoúnicamente su aplicación en los casosy condicionesseñaladas.

San José, 18 de diciembre del 2000.

Leda Maria Torres Quintero,
(87516) Secretaria a. i.

Res: 2000-11516.- Sala Constitucional de la Corte Suprema de
Justicia.- San José, a las catorce horas con cuarenta minutos del veintiuno
de diciembre del dos mil. Expediente 00-9015-7-CO.

Consulta jud icial facultativa formulada por el Juzgado de Familia
de Liberia, mediante resolución de las dieciséis horas con cinco minutos
del cinco de octubre del dos mil, dictada dentro del expediente número 00
400309-385-FA, que es Declaratoria de Insania promovida por Ethel
Margarita Achío Fuentes respecto a Amoldo José Gamboa Achío.

Resultando:

1°-Por escrito recibido en la Secretaría de la Sala a las quince
horas del veintiséis de octubre del dos mil (folio 1), Ycon fundamento en
los artículos 8, inciso 1), de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 2, inciso
b); 3, 13, 102 Y 104 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el
despacho consultante solicita a est a Sala que se pronuncie sobre la
constitucionalidad del artículo 236 párrafo tercero del Código de Familia,
por cuanto dicho artículo establece que el padre y en su defecto la madre,
es el curador legítimo forzoso de los hijos solteros o viudos sin hijos
mayores de edad. Manifiesta el Juez de Familia consultante que duda que
ese artículo sea constitucional respecto al artículo treinta y tres dela
COnstltuci~ues no permite al Juzgaaor establecer cuál es el
padre más idóneo para ejercer la curatela y salvaguardar los intereses del
adulto sometido a ella o declarado insano, sino que expresamente obliga a
darle preferencia al padre, siendo, al excluir a la madre que eje rció la patria
potestad durante la minoridad del sujeto sometido a curatela.

2°- Por resolución de las diez horas quince minutos del seis de
noviembre del dos mil, se dispuso no conferir audiencia a la Procuraduría
General de la República, por se parte en el asunto principal tramitado en el
Juzgado de Familia de Liberia, en expediente número 00-400309-385-FA
que es "Declaratoria de Insania de Amoldo José Gamboa Achío" (folio 4).

3°-Mediante auto de las once horas diez minutos del siete de
noviembre del dos mil (folio 5), la Magistrada Instructora advirtió que la
resolución de las dieciséis horas cinco minutos del cinco de octubre del
dos mil, mediante la cual se acordó hacer la Consulta Judicial a esta Sala,
no había sido notificada al licenciado Enrique Pochet Cabezas como
Procurador de Familia, quien fue apersonado en la causa por el Procurador
General Adjunto, por lo que puso en conoci miento al Procurador
responsable del proceso judicial indicado, la resolución citada, a fin de que
haga uso del emplazamiento que en ella se le otorga, ello para evitar
nulidades futuras y por economía procesal.

4°-Con memorial agredo a folio 6, Farid Beirute Brenes, en su
condición de Procurador General Adjunto, apersonó en este juicio al
Licenciado Enrique Pochet Cabezas, Procurador de Familia, para que
represente al Estado, de conformidad con los artículos 1, 3, 13, 20 Y21 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y con las
facultades señaladas en los artículos 1290 y 1293 del Código Civil. La
Procuraduría General de la República no contestó la audiencia conferida.

50- En el procedimiento cumplió con las forma lidades
establecidas por ley. • INSTITUTO NACIONA

Redacta la Magistrada Ca: l zaJA~EA ES LDELAS MUJERES
Consi o: DE lNFPECIAlIZADA

l.-Sobre la admisibilid:(jJNlmllfo¡wjd,¡¡,d co~e~~{rlb~ de
la Ley de la Jurisdicción ConstituclOñá'r,% t::fmsYg~Aib~.
razón de ser presentada por el Juzgado de Familia de Liberia en'r~hm'
previa a la aplicación de la norma consultada, en el proceso de declaratoria
de insania promovido por Ethel Margarita Achío Fuentes respecto a
Amoldo José Gamboa Achío, tramitado en expediente N° 00-400309-385
FA, en razón de tener dudas fundadas sobre su constitucionalidad.

n .-Sobre el fondo . Manifiesta el consultante que duda de la
constitucionalidad del artículo 236 párrafo tercero del Código de Familia,
por cuanto establece que el padre y en su defecto la madre, es el curador
legítimo forzoso de los hijos solteros o viudos sin hijos mayores de edad.
Afirma que duda que dicho artículo sea acorde con lo dispuesto en el
artículo 33 de la Constitución Política, pues no permite al Juez de Familia
establecer cuál es le padre más idóneo para ejercer la curatela y
salvaguardar los intereses del adulto sometido a ella o declarado insano,
sino que expresamente obliga a darle preferencia al padre, excluyendo a la
madre que ejerció la patria potestad durante la minoridad del sujeto
sometido a curatela.

IIl .-Para una mejor comprensión, es importante transcribir la
norma del Código de Familia consultada, la que dispone :

"Artículo 236.-Curatela legítima.

El padre, y a fa lta de éste la madre, son curadores de sus hijos
solteros o viudos que no tengan hijos mayores de edad capaces de
desempeñar la curatela.

En el análisis de este asunto, resulta conveniente hacer hincapié en
el propósito de la curatela. De conformidad con lo establecido en el
artículo 230 del Código de Familia, la curatela tiene como fin la protección
de la persona y los bienes de los mayores de edad que presenten una
discapacidad intelectual, mental, sensorial o física que les impida atender
sus propios intereses aunque, en el primer caso, tengan intervalos de
lucidez. La curatela tiene su fundamento en el artículo 51 de la
Constitución Política que consagra la protección de la familia como
elemento natural y fundamento de la sociedad, así como la protección de
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la madre, el niño , el anc iano y el "e nfermo desvalido" . El espíritu de esas
disposiciones es procurar la protección de la persona mayor que no puede
valerse por sí misma, prev ia declaratoria de insania o interdicción j ud icial,
según sea el caso . Lo anterior conlleva a que esa protección se dé en
condic iones ópt imas y dirigida siem pre al interés del incapacitado, para
resg uardar su integridad fis ica, psíquica y emocional, para' representar lo y
adm inistrar sus bienes, y para cuidar que el incapaz adquiera o recobre su
capaci dad menta l o fis ica, lo cual se establece como obligación del curador
en el artículo 235 del Código de Familia. De la lectura de l artículo 236 del
Código de Familia, mediante el cual se regula lo relativo a la Curate la
Legítima, se interpreta que al designar a l cónyuge o pariente para hacerse
cargo de las func iones de curador, el Legislador consi deró la re lac ión de
parentesc o, tomando en cuenta los princ ipios fundamentales que rigen el
derec ho de fam ilia, como son la unidad de la familia, el interés de los hijos,
el de los menores y la igualdad de de rechos y deberes de los cónyuges. Es
claro que la relació n de parentesco permite que se formen vínculos
afectivos y de compromiso, que dan idoneidad al curador legítimo para
proporcionar los cuidados y la guarda requer idos por el incapaz, todo en
aras de proteger de la mejor forma sus intereses.

IV.- Teniendo claro el fin de la Curate la, es oportuno analizar si el
contenido de l párrafo tercero del artíc ulo 236 del Código de Famil ia, es
acorde con el propós ito de ese instituto, con los princ ipios esencia les que
rige n el derech o de familia y los derec hos consti tuciona lmente
consag rados. En la norma transcrita anteriormente, se establece como
curador legít imo al padre y a falta de éste, la madre , de sus hijos so lteros
o viudos que no tengan hijos mayores de edad capaces de desempeñar la
curatela. Al respecto, se est ima que para nombrar a la persona que se
desempeñe como curador, el Juez de Familia debe tomar en cuenta
primordialmente la conveniencia e interés del incapaz. Al darse los
supuestos que configuran la curatela legítima, el Juzgador debe atenerse a
la perso na designada por Ley, en razó n del parentesco . Sin embargo, en el
supuesto contemplado en el artículo 236 párrafo tercero del Código de
Fam ilia, y sin fundamento razonable a lguno, el legislador eliminó toda
posibi lidad de escoger ent re el más idóneo de los progenitores del incapaz,
al disponer que el pad re es el curador legítimo y únicamente a falta de éste,
lo será la madre. Atendie ndo al esp íritu del instituto de la curate la,
considera la Sala que la frase . . . "a falta de éste . .. "- refiriéndose al padre
, de la regulació n sometida a consulta, es abiertamente contraria a los
derechos fundamenta les consagrados en los artí culos 33, 51 Y 52 de la
Constitución Políti ca y el artículo 17, inciso 4) de la Convención
Americana sobre Derec hos Humanos, por las razones que a continuación
se expondrán.

V.-Sobre el principio de igualdad y la igualdad de los derechos
de los cóny uge s.- El artículo 33 de la Constitución Política y el artículo 24
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, garantizan el
derecho a la igualdad ante la ley y la prohibic ión de discri minar la dignidad
humana. Segú n se ha interpretado en Derec ho Constitucional, el principio
de igua ldad obliga a tratar a iguales como igua les y a des iguales como
tales, por lo que no resulta inco nstituc ional reconocer diferencias entre
persopas o grupos de ellas, siempretY~9Uahdo, la diferenciación tenga una

"justificaci ón razo nable y objetiva. A~::!".~specto, es conv eniente retomar el
cfirerio vert ido por la Sala en resolución N° 0673-97 de las doce horas
cinc uenta y ·un minutos del treinta, y uno de enero de mil novecientos
noventa y siete: . '.' .

') , .
"Para ello debe tomarse en cuenta, que la igualdad contemplada
en el articulo 33 de la Carta Política, significa que a los supuestos
de hecho iguales ha de series aplicadas unas consecuencias
juridicas que sean iguales tambi én y que para introducir
diferencias entre los supuestos de hecho, tiene que existir una
suficiente justificación de tal diferencia que aparezca, al mismo
tiempo. como fundada y razonable de acuerdo a criterios y juicios
de valor generalmente aceptados. Esto es lo que se ha denominado
igualdad jurldica, que significa que todos los hombres que tienen
similares características gozan de los mismos derechos y tienen las
mismas obligaciones. Dicho de otra forma , igualdad es igual trato
ante circunstancias o situaciones iguales. De lo expuesto surge que
las discriminaciones o benefi cios que tengan una causa razonable,
no son violatorias del principio de igualdad. Sólo son
inconstitucionales las discriminaciones hostiles, persecutorias,
arbitrarias o estigmatizantes, que obedezcan a propósitos de
injusta persecución o indebido privilegio de personas o grupos.
Para ello debe tomarse en cuenta, que la igualdad contemplada en
el artículo 33 de la Carta Política, significa que a los supuestos de
hecho iguales ha de series aplicadas unas consecuencias jurídicas
que sean iguales también y que para introducir diferencias entre
los supuestos de hecho, tiene que existir una suficiente
j ustificación de tal diferencia que aparezca, al mismo tiempo,
comofundada y razonable de acuerdo a criterios y juicios de valor
generalmente aceptados. Esto es lo que se ha denominado
igualdad jurídica, que significa que todos los hombres que tienen
similares características gozan de los mismos derechos y tienen las
mismas obligaciones. Dicho de otra forma , igualdad es igual trato
ante circunstancias o situaciones iguales. De lo expuesto surge que
las discriminaciones o benefici os que tengan una causa razonable,
no son violatorias del principio de igua ldad. Sólo son
inconstitucionales las discriminaciones hostiles, persecutorias,
arbitrarias o estigmatizantes, que obedezcan a propósitos de
inj usta persecución o indebido pr ivilegio de personas o grupos ".

Asimismo, en la especie debe consi derarse que el artículo 52 de la
Constitució n polít ica esta blece que el Matrimonio es la base esencial de la
familia y descansa en la igualdad de derechos de los cónyuges. Esta
disposición constitucional se refuerza y amp lía en el artíc ulo 17, inciso 4
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que esta blece lo
siguiente:

"Artículo l7.-Protección a la Familia.

... 4°-Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para
asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de
responsabilidades de los cónyuges en cuanto al matrimonio,
durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso
de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la
protección necesaria a los hijos, sobre la base única del interés y
conveniencia de ellos. "

Es claro que la esencia de la norm ativa aludida es el reconocimiento
de la igua ldad del hombre ante la ley y a no ser discriminado, lo que
implica que las personas reciban un trato igual en circunstancias y
situaciones idéntícas. En el caso de los cónyuges, el artículo 52 de la
Constitución Política y el artículo 17, inciso 4 de la Convención
Americana sobre Derechos Huma nos confirman la iguald ad de derecho s
de los cónyuges, incluso en caso de disolución de l matr imonio . Igualmente
el artíc ulo 2 del Código de Familia estab lece la igualdad de derec hos y
deberes de los cónyuges. Se estima entonces que la norma obje to de la
consulta hace una diferenciación innecesaria entre el padre y la madre ,
cuando por su condición de progenitores deben tener responsabilidades
equiva lentes, incluso después de la disolución del vínc ulo matrimonial,
tomando en cuenta la concepción amplia de la familia que ha aceptado esta
Sala. Por ta l moti vo, es inaceptable que en el artículo 236 párrafo teresa
del Código de Familia, el leg islado r de prioridad al padre como curflo,/
legítim o de sus hijos solteros o viudos que no tengan hijos mayore~<:
edad capaces de desempeñar la curatela, y sólo a falta de éste, se considere
a la madre, cuando ambos están en las mismas condiciones , tienen
responsabilidades com unes e iguales derechos y deberes derivados de la
filiación. No observa la Sala que exista un fundamento razo nable para
hacer esa diferenciac ión, la cual evidentemente hace una discriminación
odiosa por razón de género , en perjuicio de la madre . Con relación a lo
indicado, la Sala se pronunció en sentencia 1975-94 de las quince horas
treinta y nueve minutos de l veintiséis de abril de mil novecientos noventa
y cuatro, en la que se dispuso lo siguiente:

" ll l.-La Sala debe partir de que la familia, tal y como lo indica el
artículo 51 de la Constitución Políti ca, es la célula-fundamento de
la sociedad, merecedora de una debida prote cción por parte del
Estado. Pero la familia debe ser vista de manera amplia y nunca
restrictiva, ya que la concepción reciente de la misma incluye ,
tanto a la fami lia unida por un vínculo formal "el matrimonio
(artículo 52 de la Cons titució n Po lítica)", como aquélla en la cual
la unión se esta blece por lazos afectivos no formales "un iones de
hecho, regulares, esta bles, singulares, etc. Ya esta Sala en la
sente nc ia número 346-94 de las 15 horas con 42 minutos de l 18 de
enero de l presente año , estab leció , lo siguiente :
" ... Encontramos en la norma constitucio nal dos elementos de
suma importancia en la comprensión de la intención del legislado
al promulgarla, cuales son el "elemento natural" y " fundamento ¿
la sociedad", como componentes básicos de la formación de la
familia. En la primera frase , entendemos que nuestro legislador
quiso que en dicho concepto "familia" se observ ara que su sustento
con stituye un elemento "natura l", autónomo de los vínculos
formales . Por otro lado, y siguiendo esta misma línea de
pensamiento, también debe mos entender que al decirse que la
familia es el "fundamento de la soc iedad " no debemos presuponer
la exis tencia de vínc ulos jurídicos".
Pero aún sin cen trar el análisis en la familia para hacerlo respecto
del status del padre , la conclusión es idéntica, porque fluye natural
el criterio de que si se adquiere esa condición implica tanto
soportar los deberes que el ordenamie nto dispone, como los
derechos a ella inherentes. En otras pa labras , la patria potestad
debe entenderse como los poderes-deberes de madre y padre ,
mediante la cual se ejerce el gobierno sobre los hijos que se
desg losa en guarda, crianza y educación del hijo, adm inistración de
sus bienes, así como respo nder civilmente por él "art ículo 127 del
Código de Famil ia", esto último debido a que los hijos menores de
edad carece n de conformidad con el derecho, de capac idad de goce
y disfrute directos, así como por su inmadur ez psicológica y fisica .

"
..... La misma legislación fundam ental, va encaminada no sólo a
proteger la uniónfamiliar, no importando si media unaf orma legal
o no, sino que, partiendo de la igualdad existente entre los padres,
matrimoniales o no artículo 53 de la Constitución Política, lo
procedente es determinar que en el párrafo analizado, la norma
hace una distinción innecesaria entre el padre y la madre de hijos
extramatrimoniales. Debe agregarse sobre este tema y como una
matización que adelante se desarrolla, que no en todos los casos
de hijos extramatrimoniales reconocidos, puede entenderse que el
padre tenga los plenos derechos que de principio otorga la
legislaciónfamiliar al padre matrimonial. Y, como se indicó supra,
corresponderá más bien a la madre, si el interés del menor se viera
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Causahabientes

TRIBUNALES DE TRABAJO

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL

De conformidad con el artículo siete de la Ley número siete mil
seiscientos treinta y siete publicada el cuatro de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, se informa que en la Dirección General de

Se cita y emplaza a los causahabientes del trabajador fallecido señor
Francisco Peña Pernudi, quien fue mayor, cédula de identidad número 8
030c646, casado, pensionado, vecino de San Sebastián, quien falleció el14
de octubre del 2000, para que en el plazo de ocho días contados a partir de
la publicación de este edicto, se apersonen en estas diligencias de
devolución de cuota de trabajador fallecido, a hacer valer sus derechos,
apercibidos de que si así no lo hicieren se le entregará a quien corresponda
conforme al artículo 85 del Código de Trabajo y sus reformas. Expediente
N° 00-300015-250-LA (l7-00).-Juzgado Contravencional y de Menor
Cuantía de San Sebastián, 13 de diciembre del 2000.- Lic. Ananías
Rodríguez Paniagua, Juez.-l vez.--(87832).

A los causahabientes de Francisco José Navarro López, quien fue
mayor, casado, pasaporte nicaragüense N° C 578207, vecino de San José,
que se consideren de mejor derecho, se les cita y emplaza para que dentro
de ' ocho días, comparezcan a este Despacho a hacer valer sus derechos.
Publíquese el edicto de ley, artículo 85 del Código de Trabajo .
Causahabientes de Francisco José Navarro López N° 00-300297-346-LA,
número interno 333-00-3 .-Juzgado de Menor Cuantía de Cartago, 12
de diciembre deI2000.-Lic.AdriánPérez Carpio, Juez.-l vez.---(87644).

Se cita y emplaza a los que en carácter de causahab ientes de quien
en vida se llamó Ronald Vargas Quesada, quien fue mayor, portó la cédula
de identidad número 1-725-382 y falleció el cuatro de setiembre de mil
noveciento s noventa y nueve, para que dentro del improrrogabl e lapso de
ocho días hábiles posteriores a la publicación de este edicto, se apersonen
ante este Despacho en las diligencias aquí establecidas bajo el número 00
l798-173-LA, a hacer valer sus derechos, de conformidad con lo
establecido por el artículo 85 del Código de Trabajo. Expediente N° 00
1798-173-LA contra 'Banco Popular y de Desarrollo Comunal a favor de
Ronald Vargas Quesada.- Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía, a las
catorce horas veinte minutos del doce de diciembre del dos mil.-Lic.
Karla Artavia Najera, Jueza Tramitadora.- l vez.--(87834) .

A los causahabi entes de quien en vida se llamó Mireya Barboza
Mesén, quien fue mayor, soltera , con cédula de identidad N° 1-251-752, se
les hace saber que la señora Antonia Mercedes Mesén Castro c.c. Odilia
Mesén Castro, mayor, viuda , ama de casa, con cédula N° 1-099-6795 y
vecina de Barrio Luján , se apersonó en este Despacho en calidad de madre,
a fin de que se le prevenga al Estado, depositar en este Juzgado , las
prestaciones legales de la causante. Que deben apersonarse dentro de los
ocho días siguientes a la publicación de este edicto a hacer valer sus
derechos , bajo apercibimiento de que si no lo hicieren, el dinero que por
ese concepto se obtenga se entregará a quienes de conformidad con lo
establecido en el artículo 85 del Código de Trabajo sean acreedores de él.
Consignación de prestaciones N° 00-OO7772-0166-LA.---Juzgado de Trabajo,
Segundo Circuito Judicial de San José, Goicoechea, 18 de diciembre
del 2000.-Lic. Ami 1. Montealegre Bejarano, Jueza.-l vez.-(325).

Se cita y emplaza a todos los herederos y demás interesados en las
diligencias de devolución de cuotas de trabajador fallecido de quien en
vida se llamó Porfirio Reyes Enríquez, quien fue mayor, soltero, de
nacionalidad costarricense, vecino de Barra Honda de Nicoya, portador de
la cédula N° 5-216-406. Para que dentro del plazo de ocho días contados a
partir de la publicación de esteedicto, comparezcan a reclamar sus derechos, con el
apercibimiento a los que crean tener derecho de no hacerlo dentro del término
indicado los dineros pasarán a quien legalmente correspondan. (Devolución de
cuotas de trabajador fallecido) . Expediente N" 00-300062-405-LA.
Juzgado Contravencional M. Cuantía Nicoya, 13 de diciembre del
2000.-Lic. Nedyn Barrantes Jiménez, Jueza .-l vez.--(87538).

amenazado o lesionado, accionar para que el Juez, a la luz de los Se evacua la Consulta Judicial Facultativa de constitucionalidad
hechos y la correspondiente prueba, como sanción, retire al padre elevada por el Juez de Familia de Liberia , en el sentido de que la frase " ...
los derechos de tal. Es obvio entonces, que se impone una a falta de éste ... " del párrafo tercero del artículo 236 del Código de
inversión de los términos que en este momento consagra el párrafo Familia, es inconstitucional por violentar 10 dispuesto en los artículos 33,
segundo analizado. Porque de lo contrario, se seguirá en el círculo 51 y 52 de la Constitución Política y el artículo 17 inciso 4 de la
vicioso que consagra la norma, desde que otorga todos los Convención Americana sobre Derechos Humanos . En consecuencia, se
derechos a la madre extramatrimonial, y cuando el padre trata de anula dicha frase del ordenamiento jurídico, con efectos retroactivos y
que el ju ez disponga el ejercicio conjunto, se dirá que no hay declarativos a la fecha de promulgación de la norma, sin perjuicio de los
afecto del padre hacia el hijo, o que el inicio de la "nueva " derechos adquiridos de buena fe. Notifiquese, publíquese y reséñese.-R.
relación podría causar daño psicológico al menor, etc. Este círculo E. Piza E., Presidente. -Luis Fernando Solano C.- Luis Paulino Mora
vicioso se origina en que la norma parte de una regulación al revés M.-Eduardo Sancho G-Carlos M. Arguedas R.-Adrián Vargas B.-
de lo que naturalmente corresponde, ya que el padre, en todo caso, Susana Castro A.-l vez.-(264).
deberá gozar, jurídicamente, de los derechos de tal. y solamente
que no asuma su papel, o lo haga con daño para el menor hijo,
entonces la madre puede accionar para que se dé una sentencia
que varíe la situación oo. ".

VIL-Lo anterior lleva a concluir, que no existiendo un motivo
constitucional para hacer diferencia alguna , no puede ser atendible una
discriminación legal en contra del texto constitucional "artículo 33 de la
Constitución Política", cuya aplicación ya ha sido estudiada por esta Sala
y plasmada en su jurisprudencia, cuando entre otras cosas ha determinado:

" oo . Adviértase que en la especie la desigualdad que hiere los
intereses del recurrente no es una simple diferenciación "razonable
y objetiva" , sino un tratamiento evidentemente injustificado,
infundado y desproporcionado, producto de 'condicionamientos
sociales, culturales, económicos y políticos felizmente superados,
tratamiento que actualmente resulta lesivo para la dignidad humana

'en lo particular, como derecho subjetivo positivo concreto a la
igualdad, y para la unidad familiar como derecho social objetivo ,
desde el momento en que establece una restricción odiosa que
atenta, por discriminación, contra el equilibrio jurídico y espiritual
de la familia, también tutelado por la Constitución y por el
ordenamiento internacional y por ello patrimonio subjetivo del
ofendido.
La norma impugnada crea una especie de marginación que afecta
al núcleo familiar y por ende a la sociedad en su conj unto desde el
momento en que un integrante de esa comunidad es tratado de
manera diferente cercenando sus derechos igualitarios y
colocándolo en situación social de desventaja, como 'haría frente a
su esposa, sus hijos y demás f amiliares; con ello se resiente el
sentido de justicia". (voto número 3435-92 de las 16:20 horas del
11 de noviembre de 1992). -
Por lo que, si hemos partido de la concepción amplia de familia y
la de igualdad de derechos y obligaciones, derivadas de una
filiación, sin determinar formalismos para su existencia, en
aplicación de la normativa fundamental, efectivamente, en el
párrafo segundo del artículo 142 impugnado, en la hipótesis dicha,
se crea sin fundamento constitucional un estado jurídico por el que
el padre de hijo extramatrimonial no puede considerarse facultado
a ejercer la patria potestad sobre sus hijos, discriminación odiosa e
injustificada que amerita la declaratoria de inconstitucionalidad de
dicho párrafo, por ser contrario al derecho a la igualdad en forma
general por el numeral 33 y especial por el 53, ambos de la
Constitución Política, y nunca como una condición a priori .. .".

VL-Sobre el interés de los hijos y la protección del enfermo
desvalido. El artículo 51 de la Constitución Política consagra la protección
al enfermo desvalido , lo cual se garantiza con institutos como la curatela.
Esta disposición es reforzada también por el ya mencionado artículo 17,
inciso 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el que
se consagra la protección necesaria de los hijos sobre la base única de su
interés y conveniencia. Sin embargo, al designarse al padre como curado r
legítimo, y sólo a falta de éste, a la madre, la norma consultada no permite
al Juez' de Familia, valorar la idoneidad de ámbos progenitores, en
igualdad de condiciones como en derecho corresponde, lo que podría
afectar el interés del incapaz, pues de existir el padre , se excluye a la madre
de antemano, sin tener posibilidad de evaluar su aptitud , pudiendo resultar
eventualmente , ser más apta para desempeñarse como curadora legítima ,
todo ello en aras de alcanzar las condiciones elementales para el cuido y
resguardo del incapaz sometido a curatela. Por lo externado , se estima que
la limitación fijada por la norma consultada, podría significar un perjuicio
para los intereses del incapaz, siendo ello contrario a la garantía de
protección al enfermo desvalido establecida en el artícu lo 51 de la
Constitución Política.

VlJ.-Conclusión.- En virtud de lo expuesto, considera esta Sala
que lo contrario a los princ ipios fundamentales referidos, no es en sí la
curatela legítima establecida en el artículo 236.párrafo tercero del Código
de Familia, sino específi camente la frase" ... a falta de éste .. .", que como
se indicó supra, implica dar prioridad al padre como curador legítimo , y a
la madre únicamente se le considera como tal, si falta el padre, dando un
trato desigual a los progenitores, lo que eventualmente podría afectar el
interés del hijo incapaz, de recibir la protección requerida por parte de
quien sea designado por el Juez de Familia como el más idóneo . En
consecuencia, se evacua la consulta en el sentido de que la frase indicada
es inconstitucional por violentar lo dispuesto en los artículos 33, 51 y 52
de la Constitución Política y el artículo 17, inciso 4 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos. Por tanto,
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